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RDENANZA MUNrcrpAL No 006 -2o19-MDr

Independencia, 20llAfl.Z0lg

POR CUANTO:

VISTO, en Sesión Ordina¡ia N" 006-2019, de fecha l8 de Marzo de 2019, el Pleno
del Concejo en uso de sus facultades legalmente conferidas, trató la Propuesta
de Modiñcación de la Ordenanza Municipal N" 008-2018-MDI, que Aprueba el
Reglamento de Supervisión Ambiental del Gobierno Local Distrita-l de
Independencia - P¡ovincia de Hua¡az - Ancash, planteado por la Sub Gerencia
de Gestión Ambiental, y:

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía politica, cconómica y
administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo dispuesto
en el Articulo II del Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades Ley
N' 27972, en concordancia con el Artículo 194' de la Constitución Politrca del
Estado modil'icado por la Ley N" 28607, Ley de Reforma Constitucional;

Que, mediante Ordenanza Municipal N'008-2018-MDt, de fecha 27ABR.2018, se
Aprobó el Reglamento de Supervisión Ambienta-1 del Gobierno Local Distrital de
Independencra - Provincia de Huaraz - Ancash, cuyo objetivo era establecer
criterios de supervisión y control para garantizar el derecho a un medio
ambiente saludable y de evita¡ Ia emisión de elementos contamina¡rtes de la
atmósfera y el ambiente en el ámbito de nuestro Distrito;

Que, al margen de ello, paralelamente se advierte que se ha emitido 1a

Resolución de Alcaldía N'288-2018-MDI, de fecha 06JUL.2018, evidencrándose la
existencia dc 02 normas municipales que resuelven sobre 1a misma materia,
DEBIENDO dejarse sin efecto, consecuentemente, por el principio de jerarquia
de normas, Ia norma de menor jerarquÍa, más aún si se advierte que la
Ordenanza Municipal N' 008-2018 MDI, ha sido debidamente publicada y se
encuentra en plena vigencia;

Que, adicionalmente, con Informe N"-]rgg62UT5- MDI- csB,GA/ SGGA/ YSMS, de
fecha 16 de Octubre de 2018, la Sub Gerente de Gestión Ambiental, ha planteado
la Modificación de 1a Ordenanza Municipal N'008-2018-MDI y de la Resolución de
Alcaldia N" 288-2018-MDI, según corresponda, debido a las observaciones
efectuadas por el Organismo de Eva,luación y Flscalización Ambiental (ODES -
ANCASH), en la supervisión llevada a cabo el 24AGo.2ol8, relacionado a los
siguientes aspectos:

l. En el Articulo 5'.- Tipos de Supervisión, indica que las supervisiones especiales tiene
por objetivo verificar el cumplimiento de obligaciones ambientales especificas de los
administrados, en circunstancias, entre otras actividades informales o ilegales.
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ORDENANZA MUNTCIPAL N" 006 -2O19-MDI

No se considera en el Articulo 7'- De la Supervisión de Campo, el supuesto de que
no se realice la acción de supervisión por obstaculización del administrado o su
personal.
En el Capítulo IV - De la Etapa de Resultados. Indica que para calificar un hallazgo
se considera la Resolución de Concejo Directivo N" 046-2013-OEFA/ CD, norma que
se encuentra derogada por Resolución de Consejo Directivo N" 005-2017-OEFA/ CD,
publicado el 03 de Febrero de 2Ol7 .

En el Reglamento no se incluyen medidas administrativas en el marco de la
supervisión ambiental.

Que, mediante Informe N" 0907-2018-MDI-GSry,GA/ SGGA/YSMS, de fecha
14NOV.2018, la Sub Gerente de Gestión Ambiental presenta un informe técnico
sustentatorio, sobre los motivos que sustentan la propuesta de modifrcación de
la Resolución de Alca1día N'288-2018-MDI, indicando que se han leva-ntado las
observaciones advertidas precedentemente y que han sido adecuadas a la
normativa técnica vigente;

Que, en este orden de criterios, y siendo necesario que este importante
instrumento municipal se encuentre apegada a Ley, resulta necesa¡io acceder
a Ia Modiñcación propuesta, para la cual el Pleno del Concejo Municipal ha dado
su conformidad, por unanimidad;

Estando a lo expuesto y al Informe kgal N'882-2018-MDI-GAJ/EPAP, de fecha
28NoV.2018, de la Gerencia de Aseso¡ía Jurídica, en atención a la Propuesta
Técnica contenida en Informe N' 0907-2018-MDI-GSB,GA/SGGA/YSMS, de la Sub
Ge¡encia de Gestión Ambiental, en atención al Dictamen N' 003-2019-
MDI/CSPGAPC, de la Comisión de Servicios Púb1icos, Gestión Ambiental y
Participación Comunitaria; de conformidad con los A¡tículos 9'Numeral 8) y 40"
de la Ley N" 27972, el Concejo Municipal reunido en su Sesión Ordinaria N'
006-2019, por unanimidad ha aprobado la siguiente:

ORDENANZA MUNICIPAL QUE APRUEBA EL NUEVO TEXTO DEL REGLAMENTO
DE SUPERVISIÓN AMBIENTAI, DEL GOBIERNO LOCAL DE LA MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE INDEPENDENCIA

ATticulo 1..- APROBAR EL NUEVO TEXTO DEL REGLAMENTO DE §UPERVI§IÓN
AMBIENTAL DEL GOBIERNO LOCAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE
INDEPENDENCIA, aprobado por Ordenanza Municipal N" 0008-2018-MDI, y con
Resolución de Alcaldia N' 288-20 18-MDI-2018-MDI, e1 mismo que consta de II
Titulos,20 Articulos y 02 Anexos, y forman parte integrante de la presente
disposición.

Artículo 2'.- DÉuEsE sIN EFEcTo, la Ordenanza Municipal N' 008-2018-MDI,
de fecha 27A8R.2018, y la Resolución de Alcaldía N" 288-2018-MDI, de fecha
06JUL.2018, por resolver asuntos que versan sobre el mismo tema, y por haberse
actualizado su contenido mediante la presente normativa municipal.

Artículo 3',- DISPONER por Secretaria General 1a Publicación de 1a presente
disposición a través del Diario Oficial de la Región Ancash y su difusión a la
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Unidad de Relaciones Públicas, Unidad de Informática (o la que haga sus veces)
respectivamente de la Municipalidad Distrital de Independencia.

La presente norma entrará en vigencia a1 día siguiente de su publicación en el
Diario Oficial de la Región.

Dado en la Casa Municipal del Distrito de Independencia, a los veintiséis días
del mes de Marzo del a¡ro dos mil diecinueve.

POR TANTO:

MANDO SE REGISTRE, PUBLIQUE Y CUMPLA.
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